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El infrascrito Secretario Municipal, HACE CONSTAR mediante este escrito: que s e ^ 
celebró Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha veintisiete de septiembre dajs " 
2019, en el cual surgió acuerdo de Acta Número Treinta y Seis, Acuerdo Número Trece.% 
Romanxas I , H, IH y IV, el que quedo en el sentido siguiente: 

"...ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista la solicitud de fecha veintisiete de septiembre del presente 
año, presentada por la Sra. Yamileth Maridos Larin Escobar, Administradora de la Carpeta 
Técnica de "Celebración de Fiestas Patronales del Municipio de Ilopango 2019", con el 
Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Social y el Director General. B) Aprobación del 
presupuesto para la Celebración de las Fiestas Patronales de la Parroquia San Daniel 
Comboni", a celebrarse del 1 al 10 de octubre del presente año, contemplada en la Carpeta 
denominada: "Celebración de Fiestas Patronales del Municipio de Ilopango 2019". C) En 
dicha carpeta para estas fiestas patronales, existen $500.00 que en coordinación con la 
Gerencia de Desarrollo Social y la Administradora de Carpeta presentan un presupuesto 
para su ejecución. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme al Art 4, Numerales 4 y 18 del Código Municipal, por unanimidad de 
las fiíicciones. ACUERDA: I) Aprobar el Presupuesto para la "Celebración de las Fiestas 
Paüonales de h Fmoqma San Daniel Comboni" ano 2019, siguiente: 

Coiicepto Cantidad Precia 3 Unitario ;io Tota! I 

1 Blue36T $ 18,50 s 18,50 

1 Cí^uilos TrtHjadores S 10,00 $ 10,00 

I Carnaval de Palmera 36T s 41,00 s 4\,QQ 

1 Danza de Gallos 13T $ 25,00 $ 25.00 

I Disparador doble impacto $ 35,00 s 35,CX) 

Pólvora china (jueves 10 de octtibre) 
1 Dragones coloridos $ 41,00 $ 41,00 

Pólvora china (jueves 10 de octtibre) 
1 feria multicolor s 11,00 $ 11.00 

1 Lluvia de peces $ 11,00 $ 11,(X) 

1 Luciérnagas verdes $ 11,00 s 11,00 

1 Navidad mágica s 22,50 $ 22,50 

1 Tormenta del desierto $ 55,00 $ 63,00 

1 Supemova índigo $ 41,00 $ 41,00 

Total Pólvora $ 330,00 
5 P a q u ^ de Rosa s 9,00 $ 45,00 

4 Claveles s 5,00 $ 20,00 

Flores para decorar el altar. 4 Centro Verde $ 2,50 $ 10,00 

2 Lirios Blancos S 8,00 $ 16,00 

5 Docena de Yerbera $ 5,00 $ 25,00 
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5 Chatas Blancas $ 2,50 S 12,50 

3 Gladiolas de achote $ 6.00 s 18,00 

2 Aves de paraíso $ 4.00 s 8,00 

3 Docena de A v Hoja $ 2.00 $ 6,00 

3 Heléchos $ 1,50 s 4,50 

10 Mirtos $ 0.50 s 5,00 

Total Flores s 170,00 
T O T A L s 500,00 

II) Autorizar a Tesorería Municipal, efectuar la erogación de FONDOS PROPIOS, hasta 
por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), según el presupuesto por 
^ e acuerdo aprobado, el cual será para adquisición de un Combo de Pólvora China y 
Arreglos Florales para la decoración del altar, aplicándose el gasto a la Carpeta denominada 
"Celebración de Fiestas Patronales del Municipio de Ilopango 2019". III) Autorizar al 
Tesorero Municipal emita cheque como anticipo de fondos a nombre del Lic. Douglas 
Mauricio Moreno Recinos, Administrador de Compras, por la cantidad de QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES ($500.00), quien liquidará en 15 días hábiles después de finalizadas las 
fiestas. IV) Instruir a los administradores de carpeta y compras de la carpeta de fiestas 
patronales del Mimicipio de Ilopango 2019, que garanticen el cumplimiento de los procesos 
de adquisición y contratación de los bienes y servicios requeridos conforme ley. Remitir a 
la Tesorería Municipal, Contabilidad, Gerencia Administrativa y Financiera, 
Administradora de Carpeta, Administrador de Compras y UACI, para hacer el proceso 
correspondiente.- Certifiqúese y Notifíquese.- Extiéndase la presente a treinta días del mes 
de septiembre de dos mil diecinueve.4HHH-A.J.PERDOMO.Alcalde.-H-f+E.F.D.R.Srio.-H-+ 

L i c E Fernando Duran Ríos 
bretario Municipal 

*La presente constancia es xma áirectriz administrativa y no representa una certificación 
literal del acta respectiva. 


